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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
 Decreto  Nº ____/2010
“POR EL CUAL SE DECLARA OBLIGATORIO EL REGISTRO  NACIONAL DE ENVASES EN CONTACTO CON ALIMENTOS (RNE)”, 
Asunción,    de  junio de  2010.-

VISTO:
Que los envases y otros elementos que pudieran estar en contacto con alimentos deben fabricarse de materiales adecuados y de acuerdo con las buenas practicas de manufactura, para que en condiciones previsibles de uso no transfieran componentes indeseables, tóxicos o contaminantes en cantidades tales que superen los limites máximos establecidos de migración global o específica y representen un riesgo para la salud o altere las características organolépticas de los alimentos. 
Que, resulta importante contar con un Registro Nacional de Envases en Contacto con Alimentos (RNE), que permita contribuir a proteger la salud de los consumidores y de la población en general; velando  por la inocuidad  de los alimentos en contacto con el envase. 
Que, asimismo es importante controlar y vigilar adecuadamente la producción y comercialización de los envases en contacto con alimentos que circulan en el territorio nacional.

Que es conveniente la cooperación entre las distintas secretarias de Estado, a fin de dar fuerza, impulso y sostenibilidad al presente decreto de obligatoriedad del Registro Nacional de Envases en Contacto con Alimentos (RNE).
CONSIDERANDO:

El  Acuerdo de Cooperación Técnica entre el Ministerio de Salud Publica y Bienestar Social, a través del Instituto Nacional de Alimentación y Nutrición - INAN y el Instituto Nacional de Tecnología, Normalización y Metrología – (INTN), en Materia de Control de Calidad  y Verificación de Aptitud Sanitaria de los Envases y Equipamientos en Contacto con Alimentos. 

POR TANTO, en uso de sus atribuciones constitucionales;

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL PARAGUAY:

D E C R E T A:
Artículo 1º.
Declarase obligatorio, en todo el territorio nacional, el Registro de Envases en contacto con alimentos.

Artículo 2º.
Establécese que los fabricantes, fraccionadores, distribuidores, representantes, importadores y otros, están obligados a registrar los materiales para envases en contacto con alimentos.

Articulo 3º.     Dispóngase que los materiales para envases  en contacto con alimentos, afectados por el presente decreto son: Polietilen Tereftalato (PET), Polietileno (PE), Poliestireno (PS), y Polipropileno (PP), tanto puros o combinados en laminas u otros modos. 
Los materiales para envases en contacto con alimentos que no sean citados en el párrafo anterior, tales como otros plásticos, celulósicos, vidrios, cerámicos, metálicos, paranínficos, elastoméricos y otros no especificados, se registraran a partir de los un año de la fecha de vigencia de la presente Resolución.
Artículo 4º. 
Establecese en cinco años  el tiempo de validez del Registro Nacional del Envase (RNE).
Artículo 5º. 
Designase  al Instituto Nacional de Alimentación y Nutrición (INAN) como responsable del Registro de envases en contacto con alimentos, en base a los resultados de los ensayos de control de calidad  y verificación de aptitud sanitaria de los envases en contacto con alimentos, realizados por el  Instituto Nacional de Tecnología, Normalización y Metrología (INTN). 

Artículo 6º. 
El Instituto Nacional de Alimentación y Nutrición (INAN) y el Instituto Nacional de Tecnología, Normalización y Metrología (INTN), en sus respectivos ámbitos, establecerán los requisitos necesarios para  la implementación del presente Decreto 

Articulo 7°        Establécese  un periodo de 90 (noventa) días a partir de la fecha de la firma del presente Decreto, para su implementación.
Articulo 8°        COMUNIQUESE  a quienes corresponda y cumplido, archívese.

Fernando Lugo Méndez
Presidente

